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Está acusada de fraude al fisco 

Tribunal 
dictó prisión 
preventiva 
para Cathy 
Barriga 
El Noveno Juzgado de Garantía de Santiago 
decidió cambiar el arresto domiciliario total 
de la exalcaldesa de Maipú por la máxima 
medida cautelar. 

Por Redacción 
cronicaíadiarioelsurcl 

1 Noveno Juzgado de Ga 
Era de Santiago decretó 

prisión preventiva para la 
exalcaldesa de Maipú Cathy Ba 
rriga, quien está formalizada co 
mo autora de los delitos de frau- 
deal Fisco y falsificación de ins: 
trumento público. 

La exjefa comunal está acusa 
da de haber defraudado al 
erario fiscal por más de 30 mil 
millones de pesos mientrasejer- 
cía como alcaldesa de Maipú 
(2016-2021), por lo cual se en 
contraba bajo arresto domicilia 
rio total. 

El juez Hugo Torres detalló 
que entre los argumentos para 
tomar esta decisión se encuen 
tra la gravedad de los delitosim- 
putados y que hayan ocurrido 
en el marco de un cargo de in 
vestidura pública. Y con ello ac 
cedió aimponerla máxima me 
dida cautelar que había pedido 

la parte querellante, representa 
da por el abogado de la Munici 
palidad de Maipú, José Pedro Sil 
va, mas no la Fiscalía 

“ras la resolución, la defensa 
delaexalcaldesa solicitó que su 
ingreso a la cárcel de San Mi 
guel se llevara a cabola mañana 
de hoy, ya que Barriga quería 
despedirse de sus hijos, lo que 
fue rechazado por el tribunal. 

SIN MIEDO 
La jornada había comenzado 

antes del mediodía, cuando la 
imputada llegó hasta el Centro 
de Justicia acompañada por su 
marido, el diputado Joaquín La 
vín (UDI), 
Asu arribo, Barriga, que has- 

ta ese momento cumplía arres 
to do, liario total, afirmó 
que “nunca he tenido miedo de 
nada; cuando eres inocente no 
tienes temor”. Y además aclaró 
la situación de salud de su hijo 
quevivecon trastorno de espec 
tro autista, lo que había sido 

  

Comisión mixta despachó informe 

Ministerio de Seguridad: se 
definen normas para los 
“sheriffs” regionales 
Proyecto pasó a discusión en sala de la Cámara de Diputados. 

La comisión mixta dedicada al 
proyectoquecreael Ministerio de 
Seguridad Pública despachó su 
informe ayer, enel cual se aprobó 
lainiciativay se definieron lasca 
pacidades que deberán tener 
quienes asuman como secreta: 
riosgenerales ministeriales de di 
cha cartera, una figura que se ha 
calificado como “Sheriff” regio 
nal, ya que bajo su tutela queda 
rán las policías. 
La ministra del Interior, Caroli 

na Tohá, presente en la discusión 
queahora pasaráa lasala de laCá 
mara Baja, celebró elavance de la 
ley y describió los plazos para la 
implementación de la nueva car: 
tera, que se llevará las tareas que 
hoy recaen bajo su mando. 
“Quedóunaño de plazo máxi 

mo para que el nuevo ministe 
rio presente losreglamentos y el 
decreto con fuerza de ley que 

crea las plantas. Entonces máxi 
mo, de aquí a un año, tiene que 
estar instalado el Ministerio de 
Seguridad Pública”, detalló la je 
a de gabinete 

Tohá añadió que “cumpliendo 
con el mandato, máximo en un 
año -cuando todavía este Gobier 
no va a estar tiene que estar fun 
cionando este nuevo ministerio. 

En el momento en que se crea el 
Ministerio de Seguridad comien 
za haber un ministro, no antes, 
no después. En ese momento 
tambiénsecrean lasnuevas facul 
tades. Todo en un solo acto, por 
que no podemos hacer que esta 
transición perturbe o debilite el 
ejercicio dela función en materia 
deseguridad”. 

  

FIGURAS FUERTES 
La instancia parlamentaria 

también determinó que la figu: 

ad Y 3 Ez dae 
La exjefa municipal acudió a la audiencia acompañada por su marido, el diputadoJoaquín Lavín (VDD. 

Barriga está acusada de 

haber defraudado al 

erario fiscal por más de 

30 mil millones de pesos 

mientras ejercía como 

alcaldesa de Maipú 

(2016-2021) 

raregional dentro del nuevo mi 
nisterio se implemente a través 
de un secretario regional minis 
terial (seremi), y dispuso medi 
das para equilibrar su rol con el 
queactualmente correspondeal 
delegado presidencial regional. 

Por ejemplo, que los Consejos 
Regionales de Seguridad sean 
presididos por el delegado, 
mientras que el seremi de Segu 
ridad desempeñe el rol de secre 
tario ejecutivo. 

En este marco, hubo una dis 
cusión particularmente acalora 
da sobre los requisitos para ac 
cederal cargo regional, que fina 
lizó al imponerse una propues 
ta impulsada por los senadores 
José Durana (UDI), Manuel José 
Ossandón (RN) y Paulina Voda: 
novic(PS)- que dispone “teneral 
menos tres años de experiencia 
profesional en materia de segu 

puesto en duda por algunas pu 
blicaciones. 

Mientras, su abogado afirmó 
que “las medidas cautelares ya 
se discutieron el 10 de enero. 
No hay ningún antecedente 
nuevo que justifique esta au 
diencia. Los que lasolicitan ten 
drán que justificarla. Nosotros 
haremos nuestra alegación y el 
tribunal resuelve”. 
ElabogadoSilva, por su parte, 

expresó tras la resolución que 

  

“siempre sostuvimos que la me 
dida cautelar para un caso co 
mo este debía ser la de prisión 
preventiva, que hoy decretó el 
tribunal. Estamos conformes, 
pero no estamos contentos con 
la situación de la imputada”. 
Apenasse leyó el dictamen,el 

diputado Lavín se despidió de 
beso de su esposa y salió rauda 
mente del Centro de Justicia 
por puertas interiores, para eva- 
dira la prensa. 

Ministra Tohá celebró el despacho de la iniciativa. 

ridad, prevención del delito u 
otros afines, o seis años de expe 
riencia profesional". 

Las diputadas Lorena Fries 
(FA) y Alejandra Placencia (PC) 
votaron en contra, pues busca: 
ban que el puesto fuese ocupa 
do por una persona con “al me 

  

nostres añosde experiencia pre 
via en materia de seguridad, o 
seis años de experiencia profe 
sional que demuestren idonei 
dad para el cargo”. 

Enla comisión mixta también 
se eliminóla facultad del futuro 
subsecretario de seguridad para 

  

Luego de que eso ocurriera, el 
alcalde de Maipú, Tomás Voda- 
novic (FA), destacó a través de 
su cuenta dela red social X “que 
la justicia haya acogido nues 
trosargumentos y establezca la 
medida cautelar solicitada des- 
de un inicio. Si bien aún no 
existe condena, esta es una se: 
ñal importante para los vecinos 
de nuestra comuna. Nosotros 
seguiremos enfocados en traba- 
jar por un mejor Maipú”. 

  

solicitar informes de inteligen 
cia, yla reservó exclusivamente 
al títular de cartera, como con: 
secuencia de las gestiones irre 
gulares atribuidas al exsubsecre: 
tario del Interior Manuel Mon: 
salve ante la denuncia por vio 
lación en su contra. 

  

Escamotear las 
Ha causado extrañeza, y algo 

de polémica, los anuncios de 
campaña de Claudio Orrego en 
que aparece con alcaldes de 
oposición, como Evelyn Matthei 
o Rodolfo Carter. Preguntado 
acerca de esa circunstancia, 
Claudio Orrego dijo que eso no 
era más que una muestra de 
que él era capaz de trabajar con 
todos los sectores. 

¿Es razonable eso o hay en 
esa conducta algo reprochable? 

Por supuesto no parece ca- 
ber duda de que, en un sentido 
fáctico o empírico, Claudio 
Orrego tiene razón: ha trabaja- 
do, de hecho, con todos los sec- 
tores. Solo que le faltó agregar, 
en honor a la verdad si es que 
algo esta última importa, que 
ello es inevitable en un cargo de 

ideas 
gobernador de esta o cualquier 
otra región donde, inevitable- 
mente habrá alcaldes de distin- 
to signo. Y así, salvo que se aís- 
le o se ensimisme, no cabe du- 
da de que cualquier goberna- 
dor de aquí o de allá, de este 
signo o del otro, habrá de tra- 
bajar con todos los sectores. 

Por eso es necesario exami- 
nar esas palabras de Claudio 
Orrego con mayor detenimien- 
o, y examinar el subtexto que 
en ellas yace. 

Porque -no vale la pena ocul- 
tarlo- hay en esas palabras y en 
esa actitud un esfuerzo por pre- 
sentar la siguiente elección de 
gobernador de la región metro- 
politana (pero esto vale para to- 
das las que se avecinan) como 
una elección en la que las ideas 

y puntos de vista y las alianzas 
políticas carecen de importan- 
cía, porque lo importante a la 
hora de elegir sería la amabili- 
dad, el buen trato y la capaci- 
dad de trabajar con todos los 
sectores. 

Pero todos sabemos que no 
es así. 
Sabemos que las ideas im- 

portan porque, bien mirado, 
ellas acaban modelando la vida 
en común, discriminando entre 
lo que es importante y lo que 
no, apoyando esto u oponiéndo- 
se a aquello, arriesgando este 
peligro o el otro. Esto fue, des- 
de luego, lo que Claudio Orrego 
hizo durante el debate consti- 
tucional: tomó partido por un 
conjunto de ideas que aspira- 
ban a modelar la vida en comu- 

nidad de una manera distinta a 
la que había sido predominan- 
te al menos en las últimas déca- 
das. Y es de esperar que cuan- 
do apoyó esas ideas constitu- 
cionales no lo hubiera hecho por 
frivolidad, mero oportunismo o 
simple inercia, sino que como 
resultado de una adhesión sin- 
cera y reflexiva. Pero si es así 
creer algo distinto sería atri- 
buirle frivolidad- entonces no es 
cierto que por trabajar él con 
todos los sectores (algo obvio 
para cualquiera que gobierne) 
las ideas que posee o apoya no 
importan. Y si eso no es cierto, 
entonces interesa conocer esas 
ideas con claridad porque la de- 
mocracia y la política y una co- 
munidad que aspira a gober- 
narse a sí misma no debe pres- 

  

cindir de ellas so pena de trans- 
formarse en un conglomerado 
demandante de servicios. 

De esta manera hay que re- 
cordar, con ocasión de esta 
elección (a él y a su contendor 
Francisco Orrego quien a veces 
se desliza hacia la iracundia, 
también, por supuesto) que los 
ciudadanos confían ser trata- 
dos como personas adultas e in- 
teligentes, capaces de deliberar 
en torno a ideas y conscientes 
que al margen del deber de tra- 
bajar con todos (algo que no es 
una virtud de nadie sino una 
obligación de cualquier persona 
electa) lo que interesa en esta 
hora es oír de los candidatos las 
ideas están dispuestos a pro- 
mover y las alianzas que están 
dispuesto a abrazar, los proyec-   

Carlos Peña 

tos ideológicos que están dis- 
puestos a tolerar, porque de 
otra forma en vez de una elec- 
ción política habría sido mejor, 
más barato, más sencillo y más 
eficaz, encargar la búsqueda de 
próximo gobernador a una em- 
presa de headhunting, con 
pruebas psicológicas y todo co- 
mo, dicho sea de paso, son las 
que de manera insólita pareció 
requerir Vlado Mirosevic cuan- 
do acusó a Francisco Orrego de 
“hno estar en su sano juicio”. 

Pero ¿a qué extremos se es- 
tá llegando con esto de ocultar 
las ideas y eludir el debate?
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